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DECRETO.

Consulta previa a la redacción del Reglamento que regula el vivero de empresas del Excmo.
Ayuntamiento de Ponferrada.

D.  David  Pacios  Marơnez,  concejal  delegado  de  Desarrollo  Económico  e  Industrial,
Comercio, Innovación y Escuela Taller, en ejercicio de las competencias delegadas por Decreto
de Alcaldía de 3 de julio de 2023 (BOP nº 151, de 9 de agosto de 2023), DIGO:

Que el Ayuntamiento de Ponferrada Ɵene implantado desde el año 2012, un proyecto
de vivero  de  empresas  municipal,  que  se desarrolla  simultáneamente en  la  planta alta  del
mercado municipal de abastos, sito en calle Hornos, 2, y en el del edificio emplazado el número
23 de avenida Ferrocarril.  En el  primer emplazamiento,  el  vivero se vincula  al  denominado
proyecto Plaza Gourmet, y en el segundo, a facilitar la instalación de proyectos empresariales o
profesionales en su fase inicial o de desarrollo.

El Ɵempo transcurrido desde la implantación del servicio y el cambio en la forma de
gesƟón del proyecto, han puesto de manifiesto la existencia de una serie de deficiencias que
afectan tanto al proceso de concesión de autorizaciones, como a los fines del vivero, que se han
ido desdibujando para converƟrse en una mera cesión de uso de instalaciones municipales, en
base a ơtulos no ajustados a derecho y en la mayoría de los casos caducados.

Se une a las  razones funcionales descritas,  la necesidad de adecuar  la normaƟva en
vigor a lo dispuesto en la legislación sectorial de patrimonio de las Administraciones públicas, el
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
EnƟdades Locales, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas,  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la
Administración Local y a las nuevas normas procedimentales establecidas en la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  AdministraƟvo  Común  de  las  Administraciones  Públicas
(LPACAP).

Conocidos los hechos descritos, y considerando que el arơculo 4.1 de la Ley 7/1985, de
2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  (LRBRL)  dispone  que  en  su  calidad
Administraciones públicas de base territorial, corresponde a los municipios, provincias e islas la
potestad reglamentaria y de autoorganización.

Considerando  que  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  arơculo  133  de  la  LPACAP,  la
elaboración de una ordenanza municipal  requiere que,  con carácter  previo  a la  aprobación
inicial,  se  sustancie  una  consulta  pública  a  través  del  portal  web  de  la  Administración
competente  en  la  que  se  recabe  la  opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más
representaƟvas potencialmente afectadas por la futura norma acerca de los problemas que se
pretenden  solucionar  con  la  iniciaƟva,  la  necesidad  y  oportunidad  de  la  aprobación,  los
objeƟvos de la norma y las posibles soluciones regulatorias y no regulatorias.

Considerando que este trámite de consulta previa es disƟnto del de información pública
que regula el  arơculo 49 de la  LRBRL en el  ámbito de aprobación y normas y reglamentos
municipales.

Considerando que ante la ausencia de una regulación normaƟva en cuanto a la duración
de este trámite de consulta previa se enƟende aplicable el plazo previsto en el arơculo 83.2 de
la LPACAP.
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Considerando que con fecha 6  de  agosto de 2024 se  dicta  Decreto de esta misma
Concejalía  en  cuanto  al  inicio  del  procedimiento  para  la  implantación  y  regulación  de  un
proyecto de vivero empresarial en el Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada.

Conocidos los hechos y consideraciones formuladas, por el presente, RESUELVO:

Iniciar  el  trámite  de  consulta  pública  previsto  en el  arơculo  133 de la  LPACAP con
anterioridad  a  la  redacción  del  Reglamento  que  regule  el  régimen  jurídico  del  vivero  de
empresas del Excmo. Ayuntamiento de Ponferrada mediante la publicación en el portal web
municipal, de la presente resolución y la memoria jusƟficaƟva que al efecto redacte el servicio
competente.

En Ponferrada, a fecha de la firma electrónica.

EL CONCEJAL DELEGADO, EL SECRETARIO,
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